
fiúw. 124. Viernes 23 de Noviembre de 1877. Uno y medio real.
iL-iti-ii-.-vktAU^t-jFrrju^^owtx "■•'n -"^-■■■■rr. i^iiiir- - -(tt

BE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
£.a* Icyte y las áSeposlelonrs del fco- SÜBCMICION PARTICULJ K.

¿lera© seo «feíSgatorS»* par* is eaphal
de prortaeia desde qbe se pa^ Hraa «fl
® ?lneatc ea ella y desde eaáOe días’ J’^’^V*' 
despue* par* los deteAs pueble* de la ; yr- _ír‘

Un met en Córdoba. IS ra. Id. fuera,

miaña prorlueía. (l ey de S die 1 ^vlen- 
bre de lasr.)
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Las leye* 6rdeae*yaoaaela*qae 
naudea pabUear ca la* Boletines «JI 
elaie* a* han de rea^Stlr *1 Cele palUIc* 
respceílra, par cayo eandoclc se pas- 
¿o * la* «ditures de las ncaelaaida 

periódica*. (Ordene* de • de Abril de 
OS y SI de Octubre de 1864.)

Min’sterio de U tramar.

REAL DECRETO,

En cocsecuencia de lo que dispone 
el art. 14 de la ley orgánica del No
tariado de las islas de Cuba y Puer
to Rico, y de conformidad con lo 
propuesto por las Salas de írobierno 
de las Reales Audiencias de los res
pectivos territorios, y con el parecer 
de la Sección de Ultrajar dél Cóú- 
sejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo !.• La renta que deberá 

acreditarae para los efectos del cita
do art. 14 de la ley será en la isla 
de Cuba: para Notaría de la Habana, 
10.000 pesatks en oro; para las de 
Santiago de Cuba ó de cabecera de 
partido judicial de ascenso, 7 600 
pesetas en oro; para las de cabece
ra de partido judicial de entrada ó 
de cualquiera otro pueblo de la isla, 
4 000 pesetas an oro.

Art. 2* La renta que deberá 
acreditarae para los efectos del cita* 
do art. <4 de la ley será en la isla de 
Puerto Rico: para Notaría de la oa 
pîtal, Ponce, Mayagüaz y San Ger- 
œan, 1800 pesetas: para las de Nu 
macao, Aguadilla, Guayamo y Are 
cibo, 1350 pesetas; y para las res 
tantes que no sean cabeza de distri 
to notaris] 90 j pesetas.

Dado en Palacio à diez y seta de 
Noviembre de mil ochocientos seten
ta y siete,—Alfonso,-El Ministro 
de Vltramar, Cristóbal Martin de 
Herrera.

Mlalstefío de Hao’enda.
RÉAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Ho dado cuenta A 
S. M. el Rey (q, D. g.J de una comu
nicación del Ioppector general de 
parabínems participando el henw

comportamiento del carabinero An 
tonio Tejeiro y Espósito, quehallán- 

, dosé de vigilante en una embarca 
1 cien procedente de Bayona, fondea

da en Bermeo, fué solicitado A fln 
de que por dinero dejase desembar
car unos bultos fraudulentamente, A 
lo cual se negó; sien lo después aco • 
metido por sorpresa y desarmado 
por la tripa!'Cion, cm la cual sos
tuvo desigual contienda basta poder 
demandar socorro, que le fué près 
tado, logrAndos6 la Aprehensión de 

: nueve fardos arrojados al mar du- 
rants la lucha; por lo cual reclama 
se interese de V. B. la concesión de 
una recompensa para dicho carabi- 
ñero.

Y considerando que ¡a conducta ’ 
de este merece el mayor aprecio por í 
la dignidad con que rechazó la* ofer
tas de loa defraudadores, y parüou- 
larmente por el valor é intrepidez 
con que afrontó el peligro y luchó en 
defensa de los lóteresea puestos ba
jo su custodia; 

â. M. ha dispoeatoji
1 1.* Hacer público el comporta

miento del carabinero Antonio Te
jeiro y Espósito, dándole las gracias 
en su Real nombre por la decision y 
valor con que ha defendido los inte- j 
teses del Tesoro^ de cuya custodia i 
estaba encargado. 1 

Y2.* Interesar A V. E. para que ' 
se le conceda la recompensa pro ■ 5 
puesta por el Inspector del cuerpo, f 

De Real órdeo lo digoA V. E. A 
los fines que haya lugar. Dios guar
de á V. E. muchos afios. Madrid 17 
do Noviembre de 1877.-Manuel de 
Orovio, |

Sr, Ministro d* (a Guerra.

6lW8teBmil6Wli6»¿lWB^^

Gobierno civil dó la pro
vincia de Córdoba, i

Kúm 1251. f 
Ui Sr«ji, A!^6ld?i d§ IM poeblpí

da esta provindi, Guardia oivil, 
Cuerpo de órden público y dam ís 
dapeodhutes de mi autoridad, pro- 
oaderAn á oractiéara tivas diligan - 
oías para la busca de las caballerías 
cuyas señas se exprasan & oonti- 
nuacton, y en caso de ser habidas 
las pondr Vn á disposición del señor 
Ju’éz de prinaire instancia-da Pasa
das, 0 )n las personal en cuyo po
der se encuentran si no ofrecen- las 
suácientea g ; rao tías.

Góríloba 20 de Novíaoibre da 
1877.

El Gobanadof, 
jBnriqite de Leguina,

S 6sS de las caballerías,

Üia yegua oefrada, rayana à la 
marca, cast ña osoara, cerrada 
del 0(0 derecho y calcada del pió 11- 
quierdoi

Un caballo cerrado, ooMO naos 
trei dados mas de m rea, Colorado, 
calzado de los pies y ou esperaban 
labrado. 

Núm. 1257.

Ad-ñínístración provincial do Fo
mento.— Negociado de Minas.

Nota da la o,ef ación (acal ta ti- 
Va que ha de practicar el perao" 
nal del cuerpo nacional de Inge
nieros de miuai desde el dia 36 de 
Noviembre al 30 del mismo mes

Demarcación de la mina de pío- 
mo titulada «San Antor io,» núme
ro 1733, an ePérmino de Espíe’, 
registrada por P, Mauael Enrique! 
y Boriqusz, siwida ea st sitio Jh- 
£1649 >Afrs£09 ds 14 Beíüi, Iíq-

dando coa terrenos valdlos y des- 
monta ios de algunos particulares 
y sin ninguna mina.

Córdoba 19 de Noviembre de 
1877.—El iDgenido Jefe, Eduardo 
Fourdinier.

Loque he dlspnesto aa inserte 
en el «Bohtin oÚoial» á tenor de lo 
que se dispone en la ley de minas 
vigeate.-

Córdobe 20 de Novbmbre de 
1877.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina,

Núm. 1207.

Administración provincial de Fo
mento, -Negociado de Obras pú

blicas.

En virtud de lo dispuesto por la 
Superioridad, este Gebiaroo ha se 
ñalado el di* once de Diciembre 
próximo, A la una de su tarde, pa
ra la Adjudicación an pública su
basta da tos acopios de materiales 
para te conservación de las carrete
ras que 86 detallan en h nota que A 

■ con ti cu ación se inserta, durauta el 
? año económico de 1877 A 78.
5 La subasta se celebrará en los 

términos prevenidos por las ius- 
truccionos de 18 de Marzo de 1862, 
I.’de Diciembre ue 1668 y 46 de 
Jallo del liguienh año, en mi dei- 
pachooâûialj hsllóndose de maoi- 

. fieslo en la A 0 miniat ración proviq- 
1 cial de Fomento, para oenooimiesto 
1 del público, los presupuestos deta

llados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económioas que han 
de regir en cada una de las ooq- 
trates^

Nd K 6d#;t}h Bbg9&» ÿfo^'
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fícim qne «e refiern á tras de on , 
trnzo, pne* ceda nno deberi rema- 
taree por gi^peradj.

Las propoBÍoíones so presentarân 
en pliegos Bprraílos, fir'’<‘glànitôS9 
ejaitereeníí al adjungo modeio. La 
cantidaU qoe ha da cotiíigoarsíi 
préviamsnle copo garantía para 
tomar parta en la sabasta será dal 
1 por 100 dal presupuesto dal iro
so à quo sa redara la proaosleíou.

Este depósito podrá hacersa ea 
melá’ice ó acciones de oaminos, de* 
biende aiompsádrse á cada p'íego 
el docQiTie. te que acredite haberle 
leALzado del modo que pravieaeu 
las referidas inslrucoionrs^ |

Eq ílcsso de que ic^ahaseados 
ó mas proposiciones iguales para 
un mismo trozo, se celebrará ou ; 
el acto, Poicameute adre aus su- j 
toree, ucasegunda baiácioa abier
ta en Ice términos prescri'os por la 
citada insiruccioD, djáudose la pri
mera puja por lo méooB en 1^5 pe- 
retas, y quedando tas demás á vo- 
luníad daíos licitadores coa tal que 
no bajen de 15 peseta*. i

Será de cuenta del contratista 
el pago del a’ unció que sa inserte ' 
en la ■Gaceta da Madrid,* «eg o a ' 
lo dispuesto on lo Real trd-m de 20 
de Setiembre de 1875, )

Córdoba 20 d^ Noviembre de - 
1877. I

El Gobernador, |

Enrique de ¿eguínd.

Modelé de propoaicica.

D. N.. N..., vecino dc, ,,ecte- 
rado del anuncio publicado por el 
Gobierno de H provincia de Córdo- * 
bí( oon fecha 20 de Noviembre de 
Í877, y de losreqúisiíoa y condi- 
ciore? que se exijan phri la adju
dicación es púb ioa subasta de loa 
acopios necesarios para la conser- 
vaeion de 1* parte de la carretera 
de,., á... comprendida en la expre
sada ptovitcia y eu en trozo,,, que 
e03pu23 cB,.< y concluye en.,,, se 
compromete á tornar á su cargo bs 
acopios necet arios para «1 referido 
trozo, con exirinta sujeción á los . 
ex prisa dos requisitos y coadicíones, 
por la caatih id de... (aquí U lío- 
pofiieion que ae baga, admitiénd^-ae 
ó mejor a o do lisa y llana menta el 
tipo fijado, pero adví tiea ’o que se- ; 
rá deaeehada toda propuesta en que 
no se exprese terminai) te manta la 
cantidad eeciita en letra, por lo 
que se ccmpomiU el propeseote i ; 
la éjecncion ce las ibr»f^ |

Córdoba 20 de Noviembre de 
1877.

El Gobernador, 
£/nriqtte de Leguina,

Núm, 126%

Administración provincial da Fo
mento.—Negociado de Obras m- 

biieas.
En virtud da to dispuesto por la 

Superioridad, este Gobierno civil ha 
señalado e’ día doce de Dlcieuibre 
próximo, á la una de su tarde, fiara 
la adjudicación en pública subaaia 
de los a''ouios de materiales para la 
conservaciua da las carreteras que 
se d eta di o en la nota que á conti- 
DUaoioa ae inserta, daraote el afio 
económico de 1877 A 78.

La subasta se celebrará su loa 
términos prevenidos per las laa- 
tracciones de 18 de Marzo de 18&2, 
1/ de Diciembre de 1859 ; 15 de 
Julio de 1859, eu mi despacho ofi- 
oiai, bailáudose de maoiüesio en 
la Administración provincial de 
Fomento, fiará eocújimieato del 
púbdeo, loi presupuestos detallados 
y loe pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han da 
regir en onda una de its contraías.

Np se admitirá nioguDí prope- 

e'c^óT que se teflara 4 maa le un 
trozo, pnes cada uoo deberá rema- 
tarse por aepara Jo, *

Las prop)BÍñones se presenta* 1 
ráu ea pliegos cerra loa, arreglen- 5 
dose exactam mte al aijanto mode- 
lo. La oantilai quahi da oonsi»- 1 

narsa pré^iameote 00mo garantía i 
para tomar parte eu Ia subasta, | 
será dil 1 por 100 del presupuesto 1 

ds1 truZO á que se reliara la propon- j 

cion. E'’te depósito podrá haceras j 
en naetálico ó acoi mes de caminos, l 
debienio acompañarse á cada plie
go el documeot j que acredita ha- 
berle raaliz ide dñ mo lo que pre- 
vieuen las referidas i 'siraccioae’.

Ba el caío de q ua resulissen dos 
ó mas proposiciones igual *8 pa'a 
un mismo hozo, se oslebrará eu el 
acto, licicamsüte entra sus autores, 
una segunda fiodscim abierta en 
les términos presoi itos por la cita
da ÍB8tru'’C!0n, fijándose la prima
ra puja por lo KÓ 08 en 125 pese- i 
tas, y que lando loa ’emáa á vt luu- 1 
tad de ioi ieítadores, con tal que i 
no bajea de ¿6 pesetas. í

Será de cueuti del con ti alista | 
el pago del asuueio qua se inaerie ; 
en la «üaetti de Madrid,* según lo | 
dispuesto en la Real órden de 20 de j 
Setiembre de 1875. |

Córdoba 20 de Noviembre de 
1877. 

Bl Gobernador, 
¿tUrique de Leguina,

Modelo de propoeioion,

D. N, N...» vecino de..., ente
rado dal ananoio publica lo por el i 
Gobierno de la provincia de Cór
doba, coa fecha 20 de Noviembre 
de 1877, y de los requisitos que se | 
exijan para la adjudicación en pá- : 
blica Bubaste de los acopios dcessa- : 
TÍOS pata la conservación de la parte , 
delà carretera d^*, . á..., compren* 
dida en 1* expresada provincia y 
en an trozo... que empieza ei...y 
ounoluyeen.,., se compromete á to
mar á su cargo los acopios necega- 
rios part el referido trozo, con ex- 
tricta sujeción á los expresados re- í 
quisítos y condiciones, por la can* { 

tidad da... (Aquí la proposiñou que 
ae haga, admitiendo ó mejorando - 
lisa y llanamente «1 tipo fijado, pe- ■ 
ro advirtiendo que será desechada 
tOJa propuesta en que no se expre- ' 
se terminaulemente la cantidad es * ' 
crita en letra, per lo que se corn- 
premete el pioponente à la eje u- , 

clon de lás

C

0

CU
Os

1 CD

05 10 W 0 ,0 —« lO 50
«5 i^ ta as 
tt es -t t- 
» — 00 — 
— C» >* (O 
es

4

c&

çr
*«6
«

0

<Z 
a® 
'£

C.
CÇ 
7 

_C
CL

O

75
oA

® « Q 
*0 *0 *0«t » $

-0 “C TJ

■O

g 
ai 
S

■a 
Si

Qb C N Ç

0
g

T* ^ ^ 
t-4 I—i

03 

0
kn 0

* 0 
5’5'
°'2

Q ^ 
4) ai 
a ^ 

Ta 
0 “a

0
feï

.2 .

0 H
— O

‘« S'* 
*& ^ 0
■g ^ Pd
«S 0-5 
*^
’« — 0
0 £ ■^
£ S S 

e- U
* «t- "O 0

-O -0 ‘2

9Í si ce 
^ ^ 0
ASM

Córdoba 20 de Noviembre de 
1 877.

El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 1260.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Barieáconcia— Sección 1.*

Existiendo en los graueros de! 
hospital de Agudos porción de fa* 
negB8 de trigo y cebada pertene
cientes á la Beneficencia provincial 
por rentas del cortijo nombrado 
Pardillo baje, be dispuesto se ena- 
genen por medio de subas-a públi
ca, cuyo acto tendrá lagar el dia 
21 del corriente á los doce de su 
mañana en el despacho alto de esta 
presidencia.

Lo qOp sé anuncia en este pe
riódico o cial para conocimiento 
de. público.

Córdoba 19 de Noviembre de 
187 ).—El Presidente, Ignacio Gar
cía Lovera.
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Administración económica 
de la provincia de Cór

doba.

Núm. 1210,

A los Sres. Alcaldes de los pue 
b os de esta provincia.

Esta Administraci . n ha acorda
do prevenir i les Sfís. Alcaldes, que 
por insign idean tes que sean los dea 
cubleitos que los Ajuntamientoa 
tengan en favor del Tesoro público, 
llegado el día último del presente 
mes, contra el que no lo hubioae sol
ventado se espedirá la comisión eje. 
cutiva á aquellos que 7a no la tu- 
biem,

Córdoba 13 de Noviembre de 1877. 
•• El Jefe económico, Cirios López 
de Longoria.

,.«.,.v ^^j-^ .^jg^-<i‘ .......... -

Kúm. 1228,

-«a»

Sección de Cajis,— Denia púbica

La junta de la Din da pública 
haacerdado que la eeleb^aoion do la 
subasta 17.* para la amortizíoioa de 
renta pernéfue i derior y fst6’'íor, 
tenga lugar fl iia 24 de' corriente, 
tdvirtian 'o que la ad aisim te de
pósitos y da pliegos de p’upxicunas 
deberá Uner l 'gar ou esta admíais- 
tracion desde el día 16 al 19 del

ít’^^Wfc-^Bwif *>( W{ t^jo^vf jm^^wjBwm^ií i»* ^w 

presente moa, y que loo li n os do 
renta p’rpí‘us que ^e ofrezca a han 
di contener, el cupo veocelaro en 
3i de Diciembri de este año los ti
ta los del 3 1011úO astet-ior, v el cuaou 
que venoerdea 1.“de Klo’o de 1878 
los títulos de ioterior, todo can st- 
jecion á las regías v fo”niH lades 
que contiene el anunoia 1130 in
serto an el «3 i^ed 1 odet ti» da cata 
Provincia núu. 125 de' 'mittes 21 
da Noviunb ■’6 de 1 878.

Loqueaeaunneia d púb id para 
su oonocimiento,

Córdoba 15 de Noviembre de 
1877.—El Jefe Ecoúimiio, Gir os 
Lopea de Longo iá.

Núm. 1213.
Alcaília constitaciinal de 

Guad^ilcázar,
Don fila-ardí Cadenas y Rijan"', 

Alcalde coaRtitaciona i de esta vi
lla.
Hago sabanque balUadosa fer- 

madai tas cuentas dd Píait) d es
ta villa correapoodieat’s al año 
ecoQónii-3-0 de 1876 4 1877, y ba 
bleudo sido aprobdis p r la Cor- 
poraalon muuioioil,esta ha noor la
do su espoiiaion al públiio en la 
Seocetarh de ’a misma, per término

Núm. 1107,

d<» qoínne dÍ«R. con el fin di qua pue
dan "6^ ex ' aiailsa por las perso
nas que gusten, y hacer Isa obser- 
vaci )0©v que ornan oonvenientes

Lo que ^0 anuaeia al público pa 
ra ¡a general imeUg-vida.

Guaklndaar 13 d« Noviambra 
do 1877. -Sd iariu Cideuas.—Jo
sé Oarúdo y Fo-mandez.

Núm. 1227.
Aiúa'Ha constitue onal de

Pilco Abad,

En la mañam dal dia 11 del 
oorñente m -«8 se presentó al parecer 
astraviada ea la ca h Aucha di sa
ta poblaoim una yegua cuyas aoflaa 
ee expresa 1 4 oon’inuaúoa.

Lo que ae anuncia al púb ico por 
raadio del presante para qua en 
duaño, prévioá 1 ts .equisiios iagalos, 
pueda recejaría.

Pedro .Abaly Novlemb e 13 de 
1877-1- A fon8o Daiao

Señas de la yegua,
Üia yegua negra, beba con el 

aat:-rior y p.-4?riof, uaoi palos 
blanoui an el centro ó pi-rte moJia 
deUespaldi le cacha, utrosea la oa- 
ra, lado deceoho, un deaoUon algo 
mayor de una peaoU en la paita 
aatertor da fa rodilla izquiorda, al
zada iel) cuartas y nn dedo, eUd 
deseio 4 Siale años, marcada coa el 
hierro A en el Udo derecho.

Núm. 1235, 
Alcaldía cnns itucioual de 

Almodúvjr.

Dou Rifeel López Férip, Alcalde 
c( U8'if ccioee! de ett» villa.
Hago cR.ber: que terminado el 

reparticniflato de co in a moi y gal sa 
halla esonesto al público por e’ tér
mino de ocho días [ ara reo amar de 
agruvio». '

A*mf)d'ivar 16 de Noviembre de 
1877.—Rafael Lopez

Núm, 1237.
Alcaldía const tuoioaal do 

Gra;;ju;ía.
Edíjio.

Don José Rebollo y Murtin, Alcal
de ocnatiinoi mal de est 1 villa.

U ig > saber: que terminados en 
berrador los repartimientos gene
ral y de si l, que han de regir en 
el prsaeute año ecoadmico de 1877 
al 78, se encueniran de manideate 
por término de echo dias A contar 
desda la feche, ea la Secretaria de 
este Ayuntamiento, á án de que los 
coniribuyeatee iuscritua en loe mis- 
mIB puedan reclamar da agravios, 
una vz inferid >3, pisa Jos los cuales 
no se oirá reo a nahon alguna por 
justa quefuer.i.

Granjuela 14de Neviembr# de 
1877. <-Josó Rebollo,—A, Oama- 
cho y Sánchez.

L-Niw iiMi8i#afffi¡Btt<iii>w^»i......

Cniversidad literaria de Sevilla.

AMWCIO.

Se hallan vacaníes en este distrito universilario las escuelas públicas que Qguran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto en la Beal orden de 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do- 
cumentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública respectiva, 
en el preciso término de un mes, á contar desde la pubUcaciou del presente en el «Botetin oüeial» 
de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias. Puebles.
G ase de la 

escuela Categoría

Dotación,

Retribuciones.
Caes ó asignación 

para e Ia.
Fondos de que 

sa paga.Personal. Malaria',

Bsdajez. L’ererB. De dîQos Ekmertsl. 1100 276 275 Tiene. cS

id. Ca’zad l'a de La Banos. id. id. 825 209 26 206 25 id.

Córdoba. Aguilar, id. Suetitudoa de b 
BUperio’-, 812 60 406 26

e

gevilJa 3’' de Octubre de 1877.—El Rectori Mutuel Laraña#
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mm
Juzgado de pri "aera iris- 

lane a de Buja’anc J.

N6m. 1356.

D. Pedro Romera Lainez, Escribano 
habilitado del Juzgado do prime
ra instancia do este partido.
Doyfé: que en el mismo y por 

ante mí so ha seguido espediente de 
pobreza á instancia de Doña Maria 
Josefa Bazan, y en él se ha dictado 
la siguiente

Sentencia. En la ciudad do Bu
jalance á veinte de Setiembre de mil 
cehocientos setenta y siete, el señor 
Don Manuel Izquierdo y Diez, Juez 
de primera instancia de este partido, 
habiendo visto estos autf s y

1 “ Resultando que por Doña Ma
ria Josefa Bazan y en escrito que 
presenté en este Juzgado, se solicité 
ser declarada pobre con objeto de 
entablar espedienta para fijar su 
verdadero estado civil, y à conse
cuencia de ejecutar ciertas acciones 
hereditarias, para lo que proponía 
se le admitiera información queofre 
cía con audiencia del Promotor fis
cal, de Doña Jos fa de Torres Civí 
co y de cualquiera otro pariente den
tro del cuarto grado de Doña Ana 
Cívico.

2 .“ Resultando que conferido 
trsalado i las partes, lo evacué el 
Pi omotor fiscal no hallando incon
veniente en admitir la iastifieacion, 
y como no lo hiciera Doña Josefa 
Torres, se le acusó la rebeldía, ha- 
biéndose à la vez fijado edictos en 
el «Bdetin oficial» de la provincia 
por si existieran parientes de la Do
ña Ana Cívico.

3 .® Resultando que recibido el 
ospadiente á prueba han declarado 
tres testigos ser pobre la Doña Ma
ria Josefa Bazan, la cual atiende á 
sus necesidades con lo que adquiere 
con su trabajo personal; y traído 
certificado de la administración eco
nómica de la provincia del mismo, 
consta no tener aquella ninguna ri
queza amillarada.

4 .“ Resultando que dada nueva 
vista al Promotor fiscal ha sido de 
dicUmeo se declare pobre à la Doña 
Maria Josefa Bazan.

L* Considerando que baUándoee 
como se ha la acreditado que la Do
ña Maria Josefa Bazan no posee nín 
ganos bienes y que vive de su tra
bajo porsonat, procede con arreglo 
& lo oispuesto en el número primero 
del artículo ciento ochenta y dos de 
la Ley de Enjuiciamiento declararía 
pobre y con opcico & disfrutar los 
beneficios que á los de su clase están 
concedidos.

3.8. por ante mí el Escribano 
dijo: que debía declarar corno de
claraba pobre en concepto legal á 
Doña Maria Josefa Bazan y con op
ción á disfrutar de los beneficios que 
á lis de su clase concede la Ley,

Así por esta su sentencia que á 
mas de hacerse notorio en la forma 
que previene el artículo mil ciento 
ochenta y tres de la Ley de Enjui
ciamiento civil se publicará en el 
<BoleÜn oficial» dé la provincia, de
finitivamente Juzgando la pronun
cia, manda y firma dicho señor Jues 
de que doy fé,—Manuel Izquierdo y 
Diez.—Pedro Romera Lainez.

La sentencia que precede copia
da coiresponde con su original, Pa
ra que conste y remitir al Sr, Go
bernador civil de la provincia à fin 
de que tenga lugar en el «Boletín 
oficial» la inserción acor ada, espi
do el presente en Bujalance á veinte ; 
y uno da Setiembre de mil ocho- : 
cientos setenta y siete, - pedro Ro» : 
^9^9il,^iS^», ' i

ANr^dOS. ;

i CALENDARIO AMERICANO PA- ¡ 

| ra 1878, ó sea Calendario español j 
beobo en forma de! Amarica no, ^ou i 

¡ Charadas, Adíviaauza'’, Cacaras, 
■ S guii llas, Provarbios, Refranes, 
: Anójdo(a.i, Fensamioatos, etc.—Ta- 
i maño ordinario 68 mid ír. por 108 ; 
■ el bloc. —Mignlfieos cromo-lito- | 
j grafiadop. ' Credis; desda 0*50 pe- ? 
1 seta hasta 4 pisetas.
5 Calendan* Americauo gigantesco J 
; para 1878, ó sea Calendario español i 
' hecho en forma de’ Americano, con í 

■ Charadap, Pensamientos, Cantares, 
l Segoi'’il’8s, Proverbios,, Refranes, 

Anécdotas, etc —Tamaño orJina- 
rics 200 milim, ror 150 el bloc.— 
«Magníficos oromo-litogradados.» • 

i —Precios: desde 2,50 pesetas hasta 
3,50. j

« Calendario Amerieano uni lo ai 
• de Cuadro pera 1878, —Precio: 2 

pesetas y 50 céntimos en Madrid 
r y 3 pesetas en provincias.
« Se ge haUan de venta en la U- 
’ bretía extranjera y nacionsl de 

D. Cirios Bailiy -B ti liare, plaza de 
S^Día Ao», número 10, Madrid.
—La mi ma Líbreria remtle el pros
pecto de estos Calendsdoi i todo el i 
qne ’o solicite.

1 IMPORTANTE.

j Se haba de paso en esta pobiadoa 
el repaíado Medico-Ctrujano-Oeu- 
lígta D. José Jambert, tan cosoc*do 
del público por las innumerables 
operaciones de catarata’, y de toda 
clase de curaciones que loVa reali
zadas en todas las capitales de Es- 

t paña y varías del extrangero, en las 
' enfermedades cancerosas y de las 
t vías uri arias, matriz, i Apotanoia 
; Bifiisy del es tom ago: cura también 
1 las calculosas ó mal de piedra, por 
I medio de disolventes químicos é 
f inocentes, tiña, herpes, parálisis de 
; los miembros, dolores reumáticos y 

nerviosos, Precios de las consultas 
■ 20 rs,, y 80 à domicilio. 
j Vive ea el Parador del Cármen
1 calle de San Pablo núm. 18*

CONSTITUCION

Leyes municipal y provincial 
covísimas de 2 de Octobrede 1877, 

! anotacas y concordadas con las de 
■ 20 de Agosto de 1870 y 16 de Di- 
i ciembrü de 1876 disposiciónes oom- 

piemen tañas de las muras s, á sa
ber:

Ley electoral reformada de 
Ayuntamieutés y de Diputados; I*ey 
electoral novísima de Diputados á 
Cúrtes y Ley penal para loa delitos 
electorales; Ley electoral novísima 
de Cenadores; Apándice á la Ley 
proviucial; Orgauizseion y atribu
ciones de las Cemieiones provincia
les corno T ibunaíes coateaoioso-ad- 
mintétratívoa? procedDifiesto ante 
las mismas; Legigiacioa sobre coca- 
peteacUs, txlranjeroí, obras pu- 
bílíPiy dd#lmM^ de í^fíjeis^y 

obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa de los enfermos 
pobres. Administration y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
las poblaciones, enajenaoion ibrzo- 
sa. Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más disposicioaes 
eu forma de notas.

Tercera edición, aumentada consi- 
derablemeote é ilnstrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por í). Andrés 
Riás. Jefa de Administraoina del 
Gohieruocivil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho eu sus 
Secciones de Derecho Civil y caaó- 
nico y Dereoho administrativo, 
ex Diputado à Cértes, Vocal de la 
Comisión y Vicepresidente des al 
Diputación proviucial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxtíiar 
de Derecho y Abogado del Ilustra 
Colegio de Madrid.

Esta obra se compone da un 
tomo en 4.® de unas 700 páginas.

Su precio en toda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Dere
cho etvíl aragonés.—Un tomo ea 8. 
mayor de mas de 51)0 páginas. Su 
precio en toda España claco pesetas.

Los pelidüs de aabas obrai al 
autor, con dirección al Gobieroo 
civil ó a su domicilio, Sanhago, 2, 
y el mismo los remitirá traucos de 
porte, próvio pago en latías ó libran
zas ó sellos de Gomunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se tomen

FINCAS EN ARRENDAMIENTO.
Se hace desde 2." de Enero in

mediato por r eís años de las bazas 
i Maritozaías, Panosas, Andrés Or- 
j tlz y Marquesa, situadas en el ter- 
5 mino de la vina del Carpio, de la 
- propiedad de la Exema. Sra. Du- 
’ quesa viuda de Medinaceii, oyéndo

se a los licitadores en la casa-admi- 
' nistracioa de S. E., en ViJakanca, 
i el día 25 de Noviembre próximo.

ANÜNGIU
Tratado práctico da Banedoen- 

oia particular.—instrucción para 
el ejercicio fiel Protectorado «a la 
Ban0flo3uc < eveniar de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 

ID. Fermin Hernández Iglesias, Je
fa de la 8ecoioa de) ramo «o el Mt- 
aisUric de la Gobernación. Obra 
hoy mas aecasária por haberer 
unifermados los sarvioioa de Ben- 
íUencú general y partiaalar.

12 reales en Madrid y 23 en 
provinoias franco de norte.

Los podido» se dirigiráo á laaii- 
, breñas de A. de San Martin, Puerta 

del Sol, 6; C. BaíUy-Baílliare, Pla
za del Priaoips Alfonso, 3; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
D«réa, Carrara de Saa Gerdnime, 
2; ó ai autor, ír wit de laParada 
111, 3/, Madrid

Gertiheacioaes de 
exención del servs 

cto Militar.
^e haUaa de venta ok 

la imprenta d^l «Dias^io 
J. dy Â-ürat>i?a,* à. Îemau* 
5 U<> 54./ jUMjPâdti# 1Si

Fantaraâ de eapjiaj 
cnn arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando Si y Letrados IS.

Segunda edioiofi
Àn'n«ritada considera demanle ô- 

itustra lu cou notas y con la doctri
na de la jurisprudencia administrae 
tiva, por D. Andrés Blás, Jeté de 
Administracíou del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho eu sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Di puta do à Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vics- 
presideote de la Diputación provin
cial que ha side de 21aragoza; cz- 
Proíssor auxiliar da Dereoho y 
Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un ta

mo an 4.* de nuil tíiií o Aginas
Su urecío en toda España uua- 

ro pesetas.
Los pedidos al autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó ásu domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remidrá if¡*ttüos da porte, previo pa
go en letras ó librauzas ó sellos de 
ComauicaeioiKM.

FAKTElÍATttRHL.* '''’"'
Esta obra constará da ua toca- 

de unas 300 páginas en 8.” proloa* 
gado, imprasi-oQ ciara y buen pa
pel, dividid) en castro emregás 
cada una da 12 pliegos (192 pigi- . 
ñas), ai precio de 2 pesetas 50 cánt. 
cada entrega ea Madrid y 2 pesetas 
y 75 o intimos ed provincias, franco 
ûe porte.

Saldrá con ragabridai un ea 
trega mensual.

. '®’ ^^P repartido las entregas 
1. , 2,*, 3.*, y 4.* y última.»

Se suscribe ea la Librería sts 
traujera y nañousl de 0, Cárío- 
Baiu-Bailíiare, plaza de Santa 
Ana, número 1.0, Madrid, y ea las 
principales librerías del Reían.

i los Secretarios '
DM 

Ajantagaieato.
Hi^partiml^aio y Ma» 

trieaia» - .. . .
Los pBeg«3«0«tadíO3 

pars la fom^eioa da k 
Matrícula de auhtidb y 
H^p^rthmeatTs ^^ isr? 
ñloriésS, eos ^ aam#ato 
dd lanío por oienie ps- 
ra dduni/dpaUs y emi'av» 
reglo H b^ últiatos maa 
deiea, sehalkü d^ vest^. 
eu la ¿m^reoía y IshreH» 
4el «Diam de tedoha?» 
L®tradííá 18 y Lao Fer^ - 
asado 54. '

Imprenta, libraría y lito^rAba de» 
ÍJIARÍQ y» TODDHA^
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